RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0000377   Ent. N°  4860/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Contratación Directa K43493a para la adquisición de un rotor nuevo del generador de la Unidad Nº 1 de la Central Térmica de Respaldo La Tablada (CTR);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Presidente del Directorio de fecha 8/6/2012 (RP 12.- 19), se adjudicó a Habilis S.A. el suministro del rotor nuevo del generador de la Unidad Nº 1 de la Central Térmica de Respaldo la Tablada (CTR), por un total de $ 118:866.354,90;

 2) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de 11/7/2012, se observó el gasto por:

a) no surgir de las actuaciones la justificación de la causal invocada, ya que no constaba manifestación del fabricante, en el sentido que Habilis S.A. fuera su representante exclusiva;

b) por haber comprometido un gasto sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;

3) que por Resolución del Directorio, de 14/6/2012    (R 12.- 933) se ratifica lo resuelto por la Presidencia;

4) que por informe de la Jefatura de Contrataciones Especiales y Estratégicas y la Sub-Gerencia de Contrataciones Compras y Contratos se indica:

a) la contratación se realizó al amparo del Numeral 22), Literal C), del Artículo 33 del TOCAF aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 150/2012, ya que el objeto licitado corresponde a bienes “destinados a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en régimen de libre competencia”;

b) si bien no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente, resulta imprescindible contratar la adquisición de un nuevo rotor a la mayor brevedad;

5) que por Resolución de la Presidencia de 10 de agosto de 2012 (RP 12.- 28), se reitera el gasto haciéndose a los argumentos aducidos por la Gerencia del Sector Compras y Contratos;

CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Administración, en lo que refiere a la causal invocada, ya que en la Resolución de Presidencia de adjudicación, la referencia es al Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF 2012 y no al Literal C) del Numeral 3), del Artículo 33 del TOCAF anterior. La contratación efectuada encuadra en la causal invocada;

2) que se mantiene inambiada la observación formulada en lo relativo a la falta de disponibilidad para atender la erogación de la contratación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 11 de julio de 2012, en lo que hace a la justificación de la causal invocada;

2) Mantener la observación formulada y a que refiere el Considerando 2 de la citada Resolución de 11 de julio de 2012;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes”.-
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